
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, trece de julio de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2019-00377-00  

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Atendiendo el memorial allegado por la parte ejecutante, previo a 

pronunciarse frente a la propuesta de pago planteada por la parte 

ejecutada, se dispone oficiar al BANCO DAVIVIENDA S.A., a fin que 

informe a la mayor brevedad posible, el estado actual del crédito y el valor 

de la obligación a la fecha, en relación al crédito que posee el señor 

VICTOR HUGO URIBE QUINTERO, respecto del cual sirve como garantía 

el vehículo de placas HNV739.    

 

De otro lado, se pone en conocimiento de las partes en la presente litis 

de escrito proveniente de la secuestre YADIRA GOMEZ URIBE 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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CARRERA 47 #50-74 APTO 701. CELULAR 320 762 6088 – 3146060495  
delegadosjudiciales3106@gmail.com 

Medellín, julio 01 de 2021                                                                                                            ID 01 

Señores     

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E.S.D. 

 

RADICADO:   05001311000720190037700 

DEMANDANTE:  BLANCA JENNY VIVEROS PINEDA 

DEMANDADO:  VICTOR HUGO URIBE QUINTERO 

PROCESO:   EJECUTIVO  

 

ASUNTO: :                   INFORME RENDICION DE CUENTAS PARCIALES  

YADIRA URIBE GOMEZ, identificada como aparece al pie de mi firma y en calidad de Representante 

Legal de la Entidad DELEGADOS JUDICIALES SAS, identificada con el NIT 901.325.005-0, actuando 

como secuestre dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito enviar 

cuentas parciales.  

PRIMERO: Se realiza diligencia de secuestro el 14 de mayo de 2021, sobre el vehículo de placas HNV 

739 automotor tipo automóvil, marca Chevrolet color negro Eboni, modelo 2014, propiedad del señor 

Víctor Hugo Uribe identificado con cédula de ciudadanía 71.223.086, el cual se encuentra inmovilizado 

en la dirección Carrera 48 #41-24, Servicios Integrados Automotriz (SIA) donde fuimos atendidos por 

el señor Kevin Mosquera. 

SEGUNDO:  Encontrándose el vehículo en regular estado de conservación con anotaciones de 

bómper trasero rayado, golpe en la puerta derecha delantera, golpe y sumido en el bómper delantero 

lado izquierdo y pelón en el capó lado izquierdo. Se hace entrega de documentos y las llaves se dejan 

el parqueadero.  

Estaré atenta a novedades y seguiré informando mi gestión. 

 

 

Yadira Gómez Uribe 
CC 43’572.827 

TP 242.571 del C.S. de la Judicatura 

Representante Legal de DELEGADOS JUDICIALES  

Nit 901325005-0 
320 762 6088 – 3146060495  
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